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ESCRITURA DE AMPLIACION DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA MEDIA 

SOLUTIONS S.A. (MESOLSA Jeroooomcconimna== 

  

(Cuantía: Indeterminada)--------=-=—--=====---- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República?” y Or 
Dei. 

, 

del Ecuador, el día (veinticuatro de septiembre de dos mil tres, ante mí, 

doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Titular Vigésimo Primero de 

este Cantón, comparece la compañía MEDIA SOLUTIONS S.A. 

(MESOLSA), debidamente representada por el señor Roberto José 
PX. A A PX 

Suárez Arosemena, quien declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, en 

su calidad de GERENTE GENERAL) conforme lo acredita con el 

nombramiento debidamente aceptado e inscrito que se inserta en la 

presente escritura pública con el carácter de habilitante. El 

compareciente mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para 
  

obligarse y contratar, a quien identifico p6r la exhibición que me hace de 

su documento de identidad. Bien instruido sobre el objeto y resultado 

de esta Escritura, a la que procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentó la minuta del tenor siguiente:- SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase insertar en el protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste la de Ampliación del Objeto Social y 

Reforma de los Estatutos sociales de la compañía MEDIA SOLUTIONS 

CN (MESOLSA), que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

Sl MPA 

  

     
CIENTE.- Comparece, otorga y suscribe la presente 

Yitura pública, el señor Roberto José Suárez Arosemena, a nombre y



  

ELO 
S SO sesión celebrada el did veintitrés de septiembre del dos mil tres. 

  
  

Copias de su nombramiento y del Acta de Junta General antes citada, 

se insertarán y formarán parte integrante de esta escritura. - SEGUNDA: 

   

   
   

5 SP . » ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

¿AN SE Vigési de Guayaquil, doctor Marcos Díaz Casquete, el 

veintisiete de marzo del dos mil, inscrita en el Registro Mercantil de este - 
 _———_——_——_—__ 

AN 7 . . . . Z ... 
cantón, ell once de abril del mismo año, se constituyó la compañía 

| . $ SUPERFLAT S.A.; b) Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

WN” y [trigésimo de Guayaquil, doctor Piero Aycart Vincenzini, el di treinta de — 

ge 3 - enero del dos mil tres, inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad, 

¿Sl [diecisiete de junio del dos mil tres, la compañía cabió su 

denominación por la de MEDIA SOLUTIONS S.A. (MESOLSA), | y 
  
  

  

reformó sus Estatutos; q) La Junta General Extraordinaria y Universal 
o 

de Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el dla veintitrés 
e TN, 

de septiembre del dos mil tres, con el voto unánime de los 
A 

  e” 

accionistas, que representan el cien por ciento del capital de la 
AAA 

Compañía, (6éolvig) DR se amplie el objeto social de la compañía; 

eformar el Estatuto Social de la Compañía; y' utorizar al 

  

  

representante legal de la compañía para que otorgu itura 

pública correspondiente y cumpla el trámite de Ley para perfeccionar 

las resoluciones de la Junta General de Accionistas.- TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula 

anterior, el señor Roberto José Suárez Arosemena, . por los 

derechos que representa como GERENTE GENERAL y 

representante legal de la compañía MEDIA SOLUTIONS S.A: 

“(MESOLSA), 4 UNO) Que el objeto social de la. Compañig. 

.MEDIA SOLUTIONS S.A. (MESOLSA), ha sido ampliado en la 

  

forma que consta en el Acta de. Junta General Extraordinaria y



nm 

    
      

  

NTA GEN E NAR 
ACCI NI TA DE MEDIA SOLUTIONS SA. ESO! A " 

En la ciudad de Guayaquil, a las. 16h00 del día 23 de septiembre del 2003, en el local 
social ubicado en Baquerizo Moreno No. 1.119 y NUEVe de Octubre. sé Encuentran reunidos 
los accionistas de la compañía MEDIA-—SOLUTIONS. S.A, (MESOLSA): la compañía 

Úceram .. tepresentada por el señor Roberto Suárez Arosemena, según consta del 
n ombramiento de Gerente General que se ¿grega al expediente de esta Junta, propietaria ietaria 
de 800 acciones..con lo que se encuentra presente la totalidad del capital social usarlo y” 

pagado de 13 Sompañlacya que todas las «tutores sorTordrartes omiativas-y de un valor 
nomina un dólar de los Estados Unidos de”América cada uma ta”accionista, por 
unanimidad, resuelve instalarse en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de 

h oliación del 07 social de la compañía. 

ambién se encuentra presente en la sala, y actúa como4 , 
señor Roberto José Suárez Arosemena, quien da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
239 de la Ley de Compañías. El Presidente declara instalada la sesión y. de inmedisto, 

a la Junta un proyecto; que en caso de que se resuelva lo anterior, sería necesario reformar 
los esta s de la compañia y, que somete a con ración de la sala lo expuesto. 
Los accionistas, luego de erar al respecto, p fñanimidad, resu n: PRIMERO: 
Reformar el Artículo Segundo de los Estatutos Sociales de la Compañía, el mismo que dirá: 
"ARTÍCULO SEGUNDO OBJETO SOCIAL - La compañía se dedicará a: a) Al_ negocio de 
publicidad o propaganda pública o privada, por cuenta propia o de terceros, por medio de 
la prensa escrita, oral, radio O televisión, carteleras, cines, impresos, documentales, películas 
cinematográficas, y por los métodos usuales par 
o de terceros: Ñ empresas de publicidad en el 

  

   

cinematográ [co, omo también por medio megáfonos móviles, impresos en todos 
aspectos, inclustó la fabricación, lizaefón distribución, Impr: rtación y exportagi í de 
todo tipo de mentos, como a les, c rieles y aparatos relaciomádos con la activid 
publicitaria «én cualquiera de sus for , principalmente en pelicutás de video y cine La 
compraventa, arrendaménto, por cuenta propi de terceros oO asgeiáda a terceros, de 
espacios de publicidad de cualquier tipo, yg-Sea radial, mural, televisiva, cinemetográfica 
impresa, por. medio de i5Affensa o por cuafquier otro medip/ ya sea en lugafes y/o loca 
privados o públicos compra, importación y exportación materias primas, jrércaderías o 
productos relaciomádos con la pu ad, comisiones, cgraSignaciones y représentaciones; 

       

  

1000915 

ROO. 

(o Sad? 

    

nle 

RIP 7" 
por cuenta pro 

ito radial, gráfico mur, televisiva 

la producción, creación y elaboración, de campañas de publicidad; como_ también de_- 
cualquier” otra actividad” relaciona directamente la materia publicitaria, co 
promoción de ventas” estudio de mercados, “realización de películ , de videos,-de 
documentales, de efe, etcétera. As mismo, a toda «Quella tarea destiríada al congpifiento 
masivo de produ de diversa' índole, en lugares geográficos racionales o extranjeros; Para 
et cumplimie de sus fines" la compañig-fodrá utilizartodos los mpdíos de difusión 
existentes o a crearse en el futuro: Al negocie de publicidad o propaganda pública o 
privada, a través4e la aci, rán, televisión” documentales, películas cinematográficas y 
carteles impresos, o por cualquier otra forma de difusión isual para fin o queén el fut 
se creare en jaéales cerrados o ola vía o paseos fúblicos y en distintos medieS de 
transporte. b) La EE o fabricación, imp rtación, exportación, compra; venta, 
distribución, empagúe, ción epresentación y comercialización de Id” siguiente: 

95”ggro icos, Ítaca de toda clase, derivados de e iacionos 
, exploración y explotación de recursos naturales; DOS) De fonos, 
telefónicas; equipos, materiales, repuestos, y-accesorios de si as 

iones, así como de Ceguiidód industrial: TRES) De 
As, médicos y quirúrgicos, o ds de uso ano y animal, 
orio, maten curación, pos de radiográfia, biom ales 

00) " bles e imp! tos de uso hospitalario en general; CUATRO) De 
A E par tómberos y segura industrial,-CINCO) 

y equipos uticos; de implementos y equi para la pesca y la 
SOS SÁTCOS; seis) Dato Dog-toda clase de mos, materiales y inistros pará la 

pecánica, ma rera, cam era e agrícola; de les, cabos,-S$09as, 
piolas; SIETE foductos A para consu umano, vogesal y animal; OCHO) 
De toda o producto ecuarios, manufa rr agroin t i i riales y ali icios; 
NUEVE) De computádor e impresoras; omo eos m Da todas 

   

    

        

    

las partes internas que Jas integrap así como los medios para la consérvación de 
información; DIEZ) De materiales Gléctricos ferretería; y, de construceión; ONCE)



  
  

productos lácteos, o fruta bebidas gaseosas, 290% mineralgs Y aguas órificadas: 
DOCE) De ropa confeccionadgW de tejidos; TRECE) De hielo en todás sus fosmías, tanto para 
consumo humano como para ES fidustrial, CATORCE) De Clase de licores; 
QUINCE) De artículos deportivos, DIECISÉIS) De implementos, ¡ttés y equipos de oficina. 
sus repuestos y accesorios; CISIETE) De menajes 3 y de todo ica: 9e/atacio: 

aut 

   

DIECIOCHO) De maquinarias y eguípos industriales de la1áma metalmecánica: de artefactos 
domésticos y electrodomésticos, sus repuestos y accesórios; DIECINUEVE) D omotores 
de cualquier tipo y de maquirárias de uso age y pecuario; sus repuestos y accesorios; 
VEINTE) De insumos para la Epiotación grícola, avícola y aría; VEINTIUNO) De 
artículos de bazar, perfumes y tódo tipo de cosméticos; VEINTIDOS) De joyas, bisuferia y 
artículos conexos en la rama de joyortá: VEINTITRÉS) De productos.-distéticos, agrícolas 
industriales en las ramas —SlfMenticia, anios: textil y roindustrial; 
VEINTICUATRO) De libros,-équipos-de imprenta Ss repuestos. asf como de su materia 
prima conexa (pulpa, tinta cada, VEINTICINCO) De productos cuero; de artesanías; y, 

    

  

"de instrumentos de Música;/) P e jurfdi 

  

administrativo, económico, contable, nano. comercial. Indusiriai y 
financiero _a toda clase” de empresas; ministrar y representar legal, judicial 
extrajudicialmente aypérsonas naturales y/o jurídicas, sean nacion o extranjeras; e) Hapér 
investigaciones y cuidad mercadeo y de”comercialización intérna y extespar estudio de 
mercado y de factibilidad de proyartos empresariales de todo_tipo: acción y 
evaluación de persorfál, su contratación y subcontratáción; podrá bciídar prestaciónes, por sh 
o por terceros, girecia 6 indirectamente, de servicios relacionados con operación 
representación, admifiistración, asesería, supervisión, cafrol, direccion Oplementadn, 
ejecución o gestión, PO sida sociedad o empresá;-f A la instalac de siste As de 
comunicación y de redés eléctricas; g) Prestar Asistencia técnica para montaje“d 
instalaciones industriales, así como prestar serviciós de computación; h) Podrá- ta n 
dedicarse: a la compra, vente; arrendamiento, administráción de bienes inpmfébles, a su 
corretaje, permuta y agenciamiento, así como cualquier otro acto jurídico relacionado 
directamente con bienesinmuebles; a la-Construcción por deta propia y/ ena de t 
clase de viviendas" vecinales o unifamiliares y de toda clase de edificios, residenciales, 
condominios, ntros comerciales, carrejefas, aerópuertos Galpones OS 
industriales; podrá «construir bajo el régimen de propiedad horizontal; la cómpañíaá Podrá 
importar, comprar.4 arrendar aquinaria mana y pesada para la construcción; i) A la 
instalación y administración de agencias. 4e viajes, Hóteles, es, clubes, 

     

       

        

   
    

        

     

  

mecánicos de recreación; ij La sociedad podrá realizar a través de terceros el transporte por 
5re íti e a de merca las 10€ Pasajeros. camas 

materiales para la construcción, productos y equipos agropecuarios, y bioacuáticos; j) Se 
“podrá dedicar al ensamblaje de todo tipo d8 mens y equipos: Y) La compañía podré - 
también brindar asesoramiento integral por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros. 
para la organización de empresas, en cualquiera de sus sectores y/o actividades, al 
relevamiento, análisis, estudio o implementación de sistemas operativos generales, ya sean 
administrativos, ienicos Afancieos o comerciales, por medios afanuales mesáñicos y/ 
electrónicos; además podrá realizar tareas relacionadas con procesamie electrópito 
de datos, su programación, registro y arcfíivo de todos los medios conocidos”y/o a congters 
; 1) Podrá también lleva cabo la fabricagíón, producción formación. copa, venid, 
importación, exportación, representación, “Consignación y “distribución de-fopas, as, 
prendas de vestir y de indurmonarias nuevas y/o usadas. fas tejidos, hilados y ésizado 
las materias primas que fs comporén: Il) La compañvá se podrá dediger tambi al 
establecimiento, administración y €xplotación- de almacenes; m) Podrá también AHfevar a 
cabo la fabricación, producción, transformación. compra, vefía, Importación. portación / 
representación, consignación y distribución de ropas, telas, prendas de vestir y de 
indumentarias nuevas y/d usadas, fibras” tejidos, nados y calzado Y las matengs'primas 
los componen; n) La compañía se pódrá dedicar”también al establecimientode almaegnes; 
ñ) La compañía se podrá dedicar a la industrialización y comercialización de toda 
productos agrícolas, particularmente de café, cacao, banane y soya, y a la floricultura en 
todas sus áreas; 0) Podrá además dedicarse a la compra, venta, distribución, 
comercialización, importáción exportación Ao representaci de seronaves. hejpdpteros y 
sus motores, equipo$ y accesorios, instrumentos y partes; p) A la importación, cofmpra, venta, 
distribución y comercialización de aparatos fotográficos, instrumentos de- Óptica, class y 

    

  

    

  

   

   

suministros elépgtficos, artículos de eérámica, artículos-de cordelería;r4 la comercimización 
interna y extérna de pieles, pinturas, barnices y lacas” productos de hierro y acero, “Papelería, 
productos confiterías productos de vidrio y cristal, relojes y aparatos de relojería, sus parte 
y accesorios; q) De igual manera"se podrá degiCar a la compravénta y arredafiento de 
vehículos; r) Se podrá dedicar a la explotación agricola en todas sus fases, “al desarréllo, 

»



crianza y explotación Aé toda clase de ganado ma y menor. Para el etecto-fodrá 
importar ganado y productos para la agricultura y ganadería; s) Podrá dedicarse a la 
reproducción en cautiverig/de camarones y ofrás especies bioacuáticas mediante, el 
establecimiento de laboratorios de artemia saliña, principalment ediante el desove de 
hembras grávidas capturadas o por la maduración de los adultos en los criaderos especiales: 
a la construcción as-tlantas procesadoras de alimentos o produgtós para el propie consumo 
de la actividad maronera que desarfollará, pudiendo comfercializarlos el mercado 
nacional o internacional; al cultivo y cría de camarones en viveros y piscinas y su fase 
extractiva con fines de comercialización: a la comercialización, dentro o fuera del país. de 
post-larvas o juvenilges”de camarón. Igualmente, dedicará a la pottudad pesquera en todas, 
sus fases. También podrá adquirir en propiédad, arrendamiento, $ en asociación barc E94) 

para la comercialización de los productos «el mar; t) Pedrá dedicarse a actividad 
mercantil como tómisionista, mandataria andante, agente, representante de personas 
naturales y/o jurídicas. y cuenta correntista mepcánt: u) Se podrá dedicar a la inslatáción, 
explotación y administración de supepticados: v) Podrá también dedicarse a la 
comercialización, industrialización, exporfación, O e importación todo tipo de 
plásticos y de metales, ya sea en forma de m ía o en cualquiera de sus formas 
manufacturadas y estruciuradas por”Guenta ropia_o de terceros; w) Igualment odrá 
dedicarse a las actividades de fdmigación; x) Podrá adquirir_aéciones, participaciones o 
cuotas sociales de cualquier_siáse de o leído atras con su objeto social, 
pudiendo intervenir en la funeáción o aumento de capitel de otras Sociedades que tengan 
objetos sociales relaciónados con el suyo; y) Prestar servicio de bodegajgr alimentación, 
aprovisionamiento,” y en general de abastecimiento de productos de origen agrícola, 
industrial y pecuario, en forma, elaborada, semielaboráda o no, a otras personas, sean éstas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras. Con el fin de cumplir aón su objeto sol la 
compañía podrá adquirir defechos reales o personales, contraer todo tipo de obligaciones y 
suscribir todo tipo de cóntratos permitidas por las leyes yrelacionados e objeto social. 
La mo. negar o para el cumplifiiento de su objefo social, ante eúalquier entidad de 

pesqueros, mercialzación industrial para empaque, envasamiefíto o a forma 

crédito, nacjieñal o extranjera, garantizar real y/o personalmente los préstamos concedidos o 
que les cóncedan a su n odrá _dedicarse_a 
compra .-" y, SEGUNDO: Autorizar a 
cualquiera de los representantes le de la compañíarpara qué procedan a al la 
respectiva Escritura Pública de ampliación de objeto social y réforma de estatutos“Sociales 
de la Compañía, e intervenga-en todos los actos necesarios para su completa legalización. 
No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la Sesión concede un receso para la 
redacción de la preseste Acta, heche” lo són e asistencia de las mismas personas 

    
       

   

inicialmente presentes, se reins la sesión y” se da lectura del Acta la que por ser 
encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle/es aprobada por animidad, 
firmando para constancia todos los asistentes en unidad de acto, cón lo cua él Presidente 
de la Sesión la declara concluida y la levanta a las 16h30. f) Ing. Juan Ffancisco Marcos 
Gómez, PRESIDENTE; f R RENTE GENERACSECRETARIO: 

Y, Pp. CERAMIXS A Roberto Suárez Arosemena, GERENTE GENERAL. 

      
CERTIFICO: 

A . . . : . 

cta que antecede es fiel copia de original que reposa en el archivo 
de la Com 

   
2 

  

0033 

 



Guayaquil, 15 de septiembre del 2003 

  

Señor 
ROBERTO SUAREZ AROSEMENA 0 
Ciudad. - > 0004 

” De mis consideraciones: 

* Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía MEDIA SOLUTIONS S.A. MESOLSA en sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió designar a usted GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por un período de CINCO. años y.con los deberes y las atribuciones 
constantes en sus Estatutos Sociales. En el desempeño de sus funciones usted 
ejercerá, 1 uanen - Hudicial y extrajudicial de la 

Compañía. 

  

La compañía se constituyó bajo la denominación de SUPERFLAT S.A. mediante 
Escritura Pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Dr. 
Marcos Díaz Casquete, el día 27 de marzo del 2000, inscrita en el Registro 
Mercantil de esta ciudad, el 11 de abril del 2000. Posteriormente, cambió su 
denominación por la actual, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo, doctor Piero Aycart V., el 30 de enero del 2003, inscrita en el Registro 
Mercantil de esta ciudad, el 17 de junio del 2003. 

Su anterior nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil de esta ciudad el 
30 de octubre del 2000. 0 

Muy atentamente, 

» . A 

La 7, ) 

Carios Cab: zas Delgado 
SECRETARIO AD-HOC 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.- Mi 
nacionalidad es ecuatoriana; y, mi cédula de identidad es la número 0908924301. 

de septiembre del 2003.- 

    

  

iz Arosemena



  

- REGISTRO MERCANTIL 
_CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía MEDIA SOLUTIONS S.A. MESOLSA, 
a favor de ROBERTO SUAREZ AROSEMENA, de 
fojas 117.516 a 117.518, Regístro Mercantil 
número 17,309, Repertorio número 26.254.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago 
por los impuestos  respectivos.-Guayaquil, 

Venttrés de Septiembre del dos mil tres.- 

    

WES AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
+ Ta REGISTRO MERCANTIL 
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. e or pagado por este trobajo 

| $: 4/di 
  

ORDEN: 71973 
LEGAL: MILTON CASTRO 
AMANUENSE: YURI ZAMBRANO 
COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
ANOTACION-RAZON: ANGEL NEIRA B. 
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

20000: 5 

  

Universal de Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el día 
.—— 

DEL CANTON veintitrés de septiembre del dos mil tres, que se agrega la presente 
GUAYAQUIL 

Dr. Marcos N. ! Art do de | tatut les d 
DIAZ CASQUETE escritura ; y, DOS) Que el Artículo Segun os Estatutos Sociales de _yé> 
  

la Compañía, queda reformado en la forma que consta de la citada or 
  

copia certificada del Acta de la Sesión de Junta General Extraordinaria e 
+_— 
  

  

y Universal de Accionistas de la Compañía, celebrada el día veintitrés 
e 

de septiembre del dos mil tres.- CUARTA: Queda facultado los doctores 
  

— 

Raúl Gómez Amador y Luis Esteban Gómez Amador, para firmar 

todos los escritos y en general, realizar, todas las gestiones necesarias 

     

  

para obtener la aprobación del sente trámite de ampliación del 

objeto social y reforma de estatutos sociales de la Compañía.- Agregue 

usted, señor Notario, las demás cláusutás de estilo necesarias 

para la plena validez de esta escritura e inserte en 4 como 

documentos habilitantes: el nombramiento de GERENTE GENERAL de 

la compañía MEDÍA SOLUTIONS S.A. (MESOLSA); y, la copia 
  

  

certificada del Acta de la Sesión de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía, celebrada el día    

   
veintitrés de septiembre del dos-Mmil tres.- Firma del doctor Luis 

Esteban Gómez  Amador.--“Registro profesional número siete mil 

ciento cincuenta y cuatro.- HASTA AQUI LA MINUTA.- El otorgante se 

PS afirma en el contenido de la preinserta minuta, la misma que queda 

elevada a Escritura Pública para mn los efectos legales.- 

Quedan agregados a este Registro el nombramiento de GERENTE 

        
certificada del Acta de la



  
  

quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma 

    
en unidad de acto, nmigo el Notario.- Doy fe, por ello la 

autorizo.- 

p. MEDIA SOLUTIONS S.A. (MESOLSA 

001 

  

(GERENTE GENERAL) 

C.C. 4 0908924301 

Sa otorgó ante mi en fe de ello confizro esta CUARTA COPIA, 
que sello, rubrico firmo 2n la misma fecha de su otorga- 
miento.- 

     



A A A A A A A a a an a se ona 

0000056 
DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que disponen los Artículos Segundo 

y Cuarto de la Resolución No. 04-G-DIC-0000349, dictada por el 

Intendente de Compañías de Guayaquil, el día 22 de enero del 2004, 

se tomó nota de la aprobación que contiene dicha resolución al margen 

de la matriz de la Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA MEDIA SOLUTIONS S.A. (MESOLSA), 

otorgada por ante mi, el 24 de septiembre del 2003; y, al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION de la misma sociedad, 

otorgada por ante mi, el 27 de marzo del 2000.- Guayaquil, veíntiseis de 

abril del dos mil cuatro.- 

  
 



  

    
  
 



REGISTRO MERCANTIL 
Dra. Norma Plaza Norma CANTON GUAYAQUIL 000017 

" REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la 
vrO0DOP49, dictada por el 

, ILAQUIL, el 

  

     

   

    

   
Hajo el A 11.997 del Repertorio.- 2.-Certific 
que con fecha de hoy, he archivado una copi    

   

  

   

    

r ORDEN No.102474 * Qi 
LEGAL: AB. ANGEL AU) 
AMANUENSE: SARA CARRIEÍ 
COMPUTO: SARA CARRIEL  “ 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION:MARAGARITA CASTRO 
RAZON: MARGARITA CASTRO 
REVISION, 
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